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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de r\réxico, a 1 5 FEB 2018

La Subprocuradula de Ordenamiento TeÍitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Crudaddel\Iéxico,confundamentoenlosartlculos5fraccioneslyXl,6fracciónlVl5BlS4fraccioneslyX,2l'27
fracción t, 30 BtS 2 de la Ley Orgánlca de la ProcuraduÍía Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de

IVIéxico 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglameñto; habiendo analizado los elementos
contenidos en elexpedieñté número PAOT-2o17-3461-SOT-1401, relacionádo con la denuncia presentada ante esle
Organismo descentfalizado, emite la presenle Resolucióñ considerando los siguieñles ------
ANTECEOENTES

Con fecha 26 de octubre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos
personales fueran coñs¡derados como informacón confidencial, denunció ante esta ¡nstituc¡Ón, presunlos
incumplimrentos en materia de desarrollo urbano (zonifcación: niveles, ¡mpacto urbano {movilidad y lactibilidad de
serviciosl), en materia de conslrucción (obra nueva) y en materia ambientál (iñpacto arnbientaL), en calle Cuatro
número 149, ColoñiaAgrícola Pantitlán,0elegacLón lztacalco la cuaL fue admitida mediante Acuerdo de fecha 07 de
novieñbre de 2017 -----

Para la atención de la denuncia presenlada se reaLizaron reconocinienlos de hechos y se informó a la persona
denuncante sob¡e dichas diligencias, en términos de los artículos 5 f¡acción Vl, 15 BIS 4, 25 fracclones l, lll, lV V,
Vll Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambienlal y del Ordenám iento Terilorial de la Ciudad de
I\¡éxico asi como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiOICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analrzó ]a normatividad aplcab]e a as malerias de desarollo urbano (zonificación:
nrveles, impaclo urbaño [movilidad y factibilidad de servicios]), conslrucción (obra ñueva) y ambienlal (ir¡paclo
ambiental), como es la Ley de Desarrollo Urbaño y su Reglamenlo, el Reglamento de lmpacto Ambiental y R esgo
el Reglameñto de Construcciones y a Ley de Aguas. todas para la Ciudád de l\réxico. así coño el Prograna
oeiegacrona de Desarro lo lJrbano vrgente para lzlacalco --
En este sentido, de los hechos denunciados las pruebas recabadas y la normatlvrdad aplicable, se iiene lo
siguiente

En mater¡as de desarrollo urbano (zon¡ficac¡ón: niveles, ¡mpacto urbano [mov¡lidad y factib¡lidad de
serv¡c¡osl), construcción (obra nueva) y ambiental (¡mpacto amb¡ental),

Durante los reconoc mientos de hechos realizados por persoñal adscrito a esla Entidad en el iñmueble ubicado en
cale Clatro número 149, Colonia Agrícola Pantitlán Deegación lztacalco se observó un rnr¡ueble exLslenle de 2
niveles de altura deshabitado, slñ conslatar trabatos de construccrón de obra nueva en el lugar

Al respecto, tomando en coñsideración que duranle los reconocir¡ientos de hechos realizados por personal de esla
Ent¡dad, no constató trabajos de construcción en el inmueble ubicado en calle Cualro número 149, Colonia Agrícola
Pantillán Delegación lztacalco, se solicitó a la persona denuncianle proporcio¡ará elemenlos y pruebas para
acreditar los hechos investigados relacionados con el predio ñotrvo de denuncia, lo que se realizó mediante oficio
PAOT-05-300/300-853-2018 de fecha 30 de enero de 2018, sin embargo hasla la emisión de la presente resolución,
no se ha oblen.do respuesta algula ------...
En virtud de lo anterior, personal adscrilo a esla Entidad realizó los reconocimientos de hechos en calle Cuátro
número 149, Colonia Agrícola Panlitlán, Delegación lztacalco, sin constatar trabalos de construcción, por lo que se
actLraliza lo previsto en el aúículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
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Ordenam ento Territoria de la Ciudad de f\,4éxrco por exist¡r imposibilidad lega
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. Personal adscrito a esta Entdad realizó los reconocimientos de hechos en calle Cuatro número 149 Colonia
Agrlcola Pantitláñ, Delegac ón lztacalco sin constalar trabajos de conslrucción en el lugar. -----------------------

La p¡esente resolución, únicamente se circunscribe a análisis de los hechos adm¡lidos para su investigeción y al
estudio de los documentos que integran el expedienle en el que se actúa por lo que el resultado de la m sma se
em te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien olras auloridades en el ámbito de

Expediente: PAOT-201 7-3461,SOT-1401

Cabe señalar qLre el estudio de los hechos denunciados, y la valoractón de las pruebas que existeñ en el expediente
en el qle se aclúa, se realiza de conformidad con los artícllos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Anbiental y del Ordenamienlo Te¡ritorjal de la Ciudad de lv4éxico, 90 fracción X y 94 primer pár¡afo
del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracclón ll y 403 del Código de Procedim entos Civies para ta
Ciudad de [¡éx co, de aplcac ón s!pletor a

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

sus respectivas competeñcias

En virlud de o expuesto, de conform dad con os articu os cilados en el primer párafo de este nshumenlo es de
resolverse y se

RESUELVE-,,-----

SEGUNoO.- Nolúiquese la prese¡le Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remilase el expedienle en el que se aclúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo y
resguardo

PRIMERO.- Téñgase por concluido e expedienle en el que se actúa, de conformidad coñ lo previsto en el articulo
27 fracció¡ Vl, de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Ambental del Ordenamie¡lo Terilorial de la Ciudad de
Mex,(o ---------------

Asi o proveyó y firma el Licencado Emrgdio Roa Márquez Subprocurador de Ordenamiento Telrtorial de la
Procu¡aduría Arñbiental y del Ordenamiento Territo ria de a Ciudad de l\4éxico
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